IMPORTANCIA_JURISDICCION_0540
IMPORTANCIA040
IMPUESTOS PROVINCIALES -> CHUBUT -> PROCEDIMIENTO -> CODIGO FISCAL -> PAGO DE GRAVAMENES -> REGIMEN DE FACILIDADES DE PAGO -> EXCLUSION -> AGENTES -> RECAUDACION
IMPUESTOS PROVINCIALES -> CHUBUT -> PROCEDIMIENTO -> CODIGO FISCAL -> PAGO DE GRAVAMENES -> REGIMEN DE FACILIDADES DE PAGO -> EXCLUSION -> DEUDAS -> CESE DE ACTIVIDADES
IMPUESTOS PROVINCIALES -> CHUBUT -> PROCEDIMIENTO -> CODIGO FISCAL -> PAGO DE GRAVAMENES -> REGIMEN DE FACILIDADES DE PAGO -> EXCLUSION -> DEUDAS -> TRANSFERENCIA INMUEBLE
IMPUESTOS PROVINCIALES -> CHUBUT -> PROCEDIMIENTO -> CODIGO FISCAL -> PAGO DE GRAVAMENES -> REGIMEN DE FACILIDADES DE PAGO -> REQUISITOS
IMPUESTOS PROVINCIALES -> CHUBUT -> PROCEDIMIENTO -> CODIGO FISCAL -> PAGO DE GRAVAMENES -> REGIMEN DE FACILIDADES DE PAGO -> PAGO -> FORMAS -> CUOTAS -> CONSECUTIVAS
IMPUESTOS PROVINCIALES -> CHUBUT -> PROCEDIMIENTO -> CODIGO FISCAL -> PAGO DE GRAVAMENES -> REGIMEN DE FACILIDADES DE PAGO -> PAGO -> FORMAS -> CUOTAS -> IGUALES
IMPUESTOS PROVINCIALES -> CHUBUT -> PROCEDIMIENTO -> CODIGO FISCAL -> PAGO DE GRAVAMENES -> REGIMEN DE FACILIDADES DE PAGO -> PAGO -> FORMAS -> CUOTAS -> MENSUALES
IMPUESTOS PROVINCIALES -> CHUBUT -> PROCEDIMIENTO -> CODIGO FISCAL -> PAGO DE GRAVAMENES -> REGIMEN DE FACILIDADES DE PAGO -> CADUCIDAD -> CAUSALES -> FALTA -> PAGO -> UNA CUOTA -> 60 DIAS 


Legislación
Impuestos Provinciales
NOBUSCAR:  
Vig-hasta-abierta: -


Resolución (DGR Chubut) 219/92

Fecha 29/6/1992 

Régimen de facilidades de pago. Requisitos, formas y condiciones 

Art. 1 - Podrán solicitarse facilidades para el pago de los tributos, multas, recargos e intereses y actualizaciones que percibe esta Dirección General y tasas de justicia en el caso previsto en el inciso c) del artículo 10 de la ley 1806 y sus modificatorias. 
Art. 2 - Quedan excluidas del presente régimen: 
- Las retenciones y/o percepciones y sus accesorios, hayan sido o no efectuadas. 

- Las deudas provenientes en los casos de cese de actividades y/o transferencia de inmuebles; salvo que se demuestre fehacientemente que la firma continuadora asume las obligaciones emergentes del acogimiento al plan de pago. 

Art. 3 - Para el acogimiento a los planes de pago, los contribuyentes y/o responsables deberán cumplir con los siguientes requisitos: 
a) Presentar por cada gravamen y sus respectivos accesorios liquidados a la fecha de pago del anticipo, los formularios que se habiliten a tal efecto, suscriptos por el contribuyente o su representante.

b) Indicar, cuando corresponda, el acto administrativo que dio origen a la determinación de la deuda. 

c) Ingresar como mínimo el importe de una cuota capital del total de la deuda a financiar, en concepto de anticipo. 

d) Haber cancelado cualquier otro plan de facilidades de pago que tuviera concedido por el mismo tributo, excepto en los siguientes casos: 

1) Determinación efectuada por la Dirección. 

2) Impuesto de sellos correspondientes a contratos celebrados por empresas que ejecuten obra pública, desarrollen actividad petrolera, etc., de gran envergadura y elevada base imponible en el ámbito de la Provincia. 

3) Multas aplicadas de acuerdo a lo establecido en los artículos 29 y 30 del Código Fiscal.

En ningún caso podrán acceder a más de dos planes de pago simultáneos, a tal efecto, la receptoría/delegación completará el rubro Observaciones del formulario R-100 con la información que corresponda. 

e) Concluir el trámite de acogimiento al plan mediante la presentación del formulario de solicitud de convenio de pago en cuotas ante la receptoría/delegación más cercana a su domicilio, dentro de los 5 (cinco) días hábiles de efectuado el depósito inicial.

El no cumplimiento del presente requisito dará lugar a que la Dirección General se reserve el derecho de su aceptación. 

f) Proponer la cantidad de cuotas que solicita. 

Art. 4 - La Dirección concederá planes de pago en cuotas mensuales, iguales y consecutivas que en ningún caso podrán ser inferiores al monto mínimo establecido por la Dirección General y que será actualizado periódicamente. 
Art. 5 - El monto de cada cuota será calculado en el mismo formulario de solicitud, multiplicando el saldo adeudado por el coeficiente que a tales fines publique periódicamente la Dirección General, correspondiente a la cantidad de cuotas que restan para cancelar el plan propuesto.
Para la elaboración de tales coeficientes se utilizará el interés mensual que se establecerá proporcionalmente, mediante resolución del Ministerio de Hacienda, Obras y Servicios Públicos, a la tasa nominal pasiva del Banco de la Nación Argentina para operaciones en pesos a plazo fijo, aplicada en forma directa. 
Art. 6 - Los vencimientos de las cuotas serán mensuales; para los planes cuyo anticipo haya ingresado el 1 al 25 de cada mes, el vencimiento de la primera cuota financiada operará el día 10 (diez) del mes siguiente y para aquellos planes cuyo anticipo se abonare del 26 al 31 de cada mes, el vencimiento de la primera cuota financiada operará el día 10 (diez) del segundo mes siguiente. A efectos del pago, los contribuyentes utilizarán las boletas que para tal fin les serán entregadas por delegación/receptoría.
Art. 7 - El contribuyente deberá satisfacer dentro de los 10 (diez) días las garantías reales o personales que exija la Dirección General. 
Art. 8 - Las diferencias de cálculos que determine la Dirección como consecuencia de la verificación de la declaración presentada en la solicitud por el contribuyente, deberán ingresarse dentro de los 5 (cinco) días de su notificación. 
Art. 9 - No se aceptarán las solicitudes que no se ajusten en su totalidad a las presentes normas, imputándose los pagos realizados de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 40 del Código Fiscal.
La falta de comunicación de la aceptación del plan no exime al contribuyente de abonar las cuotas por los importes solicitados y dentro del plazo de vencimiento. 
Art. 10 - La falta de pago a su vencimiento de cualquier cuota del plan acordado originará por ese solo hecho la constitución en mora del deudor, devengando sin necesidad de interpelación alguna los recargos, intereses y actualización establecidos en el Código Fiscal y normas complementarias. Para regularizar el pago, el contribuyente requerirá ante las oficinas de la receptoría/delegación, la actualización respectiva. 
Art. 11 - La mora acumulada en el pago de una o más cuotas durante 60 (sesenta) días produce el decaimiento del beneficio de facilidad otorgado, quedando facultada la Dirección, previa intimación, a iniciar las acciones judiciales para el cobro de la deuda proporcional impaga. 
Art. 12 - A los efectos del cálculo de la deuda impaga por decaimiento de los beneficios, se aplicará la siguiente metodología: 
a) Se establecerá la proporción impaga del plan como diferencia entre la relación: anticipo más cuotas puras de capital pagadas y el total de la deuda declarada. 

b) El porcentaje así obtenido se multiplicará por el impuesto nominal correspondiente a cada período, de acuerdo con la declaración jurada que figura en el formulario de solicitud del plan. 

c) El monto resultante se constituirá en deuda firme y le será de aplicación el régimen de accesorios del Código Fiscal desde la fecha de vencimiento original del tributo y hasta la de efectivo ingreso. 

Art. 13 - Los antecedentes de incumplimiento serán tenidos en cuenta para el otorgamiento de futuros planes que solicite el contribuyente. 
Art. 14 - Los contribuyentes y/o responsables podrán cancelar la totalidad de las cuotas impagas y no vencidas, en cuyo caso se excluirá el interés contemplado en las mismas por el período no financiado. A tales fines se computará la fracción del mes como entero, siempre que la presentación del contribuyente se efectúe hasta el día 10 (diez) del mes o inmediato hábil posterior. 
Art. 15 - El acogimiento al presente régimen implicará el reconocimiento liso y llano de la deuda que se regulariza y la renuncia expresa a toda acción o recurso interpuesto o a interponer relacionado con la misma. 
Art. 16 - La presente resolución sustituye a las dictadas hasta el presente y será de aplicación a partir del 1 de julio de 1992. 
Art. 17 - De forma.
